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  3. Canales de comunicación:  

 

A partir del 1 de julio de 2020, se permitirá dar información telefónica a los 

usuarios del Despacho en el número 232-44-18, teniendo de presente la rotación 

del horario de turno presencial asignado para el Juzgado, conforme se dispuso 

en el Acuerdo No. CSJANTA20-56 del 16 de junio del año en curso -

específicamente los artículos 2° y 4°.  

 

Adicionalmente se ha destinado la línea celular número 317-878-43-66, en la 

cual se brindará atención exclusivamente a través de la aplicación whats App 

en horario laboral, esto es, de lunes a viernes de 08:00 AM a 12:00 m y de 1:00 

PM a 5:00 PM. La recepción de memoriales se permitirá por conducto del correo 

electrónico del Despacho, cmpl01med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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  4. Práctica de audiencias:  

 

Conforme las directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura, las 

audiencias a cargo del Despacho se realizarán virtualmente a través de la 

plataforma LIFESIZE. En este sentido, en el auto que se programe cada diligencia, 

se requerirá a los apoderados para que aporten sus correos electrónicos, el de 

las partes, testigos, peritos y demás intervinientes con la finalidad que en el día y 

hora programada se les envíe el enlace correspondiente y así dar trámite a las 

audiencias. Se precisa que de no estar disponibles los sujetos procesales a la hora 

y día señalados se aplicará las consecuencias que trata el artículo 372 numeral 4 

inciso 2 y 3 del C. G. del P. 

 

En todo caso, si por alguna razón justificada las partes, apoderados, testigos y en 

general cualquier interviniente, no puede o no cuenta con los recursos necesarios 

para participar en la audiencia virtual, deberá informarlo oportunamente al 

despacho con la única finalidad de coordinar otra modalidad para la realización 

de ella o si fuera necesario, su presencia en la sede del Juzgado. 

 

5. Sobre el pago de depósitos judiciales:  

 

Para el pago de los depósitos judiciales se estará sujeto a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 en su artículo 25 y la circular PCSJC20-17. La solicitud se 

deberá hacer por conducto del correo electrónico institucional, el cual debe ser 
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remitido desde el correo electrónico de la parte o apoderado que lo esté 

solicitando y que esté debidamente acreditado en el expediente.  

 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, tiene todo el 

compromiso que impone la situación que afronta el país actualmente, por ello, 

también conscientes que la realidad puede rebasar las instrucciones aquí 

impartidas, día a día evaluaremos mejores alternativas de trabajo virtual, con el 

único fin de lograr un acceso oportuno a la administración de justicia. 

 

Cordialmente,  

 

CAMILO ALEXANDER BUSTAMANTE CARVAJAL 

JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal De Oralidad De Medellín 

 

Firmado Por: 

 

CAMILO     ALEXANDER BUSTAMANTE    CARVAJAL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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